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Edicto

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 21/975" relativo a la
Vía Ordinaria Civil de Prescripción Positiva

I

promovido por el señor Amalio Ocampo Las-
tra, en contra de persona ignorada, se dictó un
auto que literalmente dice:

I

1

1

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Decimó Partido Judicial del Estado. Emiliano :
Zapata, Tabasco. Febrero catorce de Mil No-
vecientos Setenta y Cinco.- Visto; se tiene por
presentado al señor Amalio Oc ampo Lastra,
señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones la casa marcada con el número
cuarenta V seis de la calle Alvaro Obregón de
esta ciudad, acompañando copias simples y en
Iotostática protocolización de diligencias pro-
movidas en Vía de Jurisdicción Voluntaria pa-
ra acreditar posesión de un predio rústico, de-
mandado en la Vf3 Ordinaria Civil la Prescrip
ción Positiva en contra de persona incierta, con
apoyó en los artículos 1151,1152,1153,1156,
1157 Y relativos del Código Civil, 10., 94, 95,
96, 109, 110, 111, 121, 254, 255 del Código
de Procedimientos Civiles, 65 fracción I de la
Ley Or0"2n:cD h',!icial y 26 del Reglamento
1',0)"') 1',1 ¡t'~,'¡"'?'-l Interior de los Juzgados der-" __ "- -~ 've .•...'.'_" ~~.i.J~"."... ..•..1 L••, _ 1

Primera Instancia. se acuerda, PRIMERO: Se
-tiene 21 señor AlvIALIO aCAMPO LASTRA,
dernandando en 1:1 Vié! Ordinaria Civil de per-
sorra incierta, la prescripción positiva de un
predio rústico ubicado en este Municipio,
constante de una superficie de 271---07---00
doscientas setenta y una hectáreas, siete areas,

cero centiáreas, que se localizan dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Norte, con
Laguna y Arroyo el Tasistal: Sur, cori finca el
Palmar; Este, con Ejido Leona Vicario y Oeste,
con propiedad de la señora Ana María Rodrí-
guez; Segundo: Se dá entrada a la demanda en
la "vía y forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado, inscríbase en el libro de gobier-
no con el número que le corresponda, dése el
aviso, de su inicio al Superior. TERCERO: Co-
mo el demandado es persona incierta publique-
se el 'presente auto por tres veces de" tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y
Diado Presente que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciéndose saber al o
los que se crean con derechos que deban presen-
tarse a este juzgado dentro de un término que
no bajará de quince ni excederá de sesenta días
a recoger las copias simples del traslado, las
que QUed8TIen -Ia Secretaría de este juzgado.
NOTIFIQUESEY CUMPLASE.- Así 10 pro-.
veyó y firma el Ciudadano Licenciado JOSE
NATIVIDAD OLAN LOPEZ, Juez Mixto de
Primera Instancia, por ante el Secretario Judi-
cial. que certifica y da f~.-Firmado.

¡ Lo que transcribo a usted, para su publi-
cación por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado, que se edita en la
ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, a los quince
das del mes de febrero de rcil novecientos se-
tenta y cinco en la ciudad de Emiliano Zapata,
Tabasco.

El Secretario del Juzgado.

AUDOl\iIARO LOPEZ GUZMAN.
, -; -"
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Víllahermosa, Tabasco.

E Die TO
C. Andrés Cuevas.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ....
356/969, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por la seño-
ra, Juana Gallegos Guzmán., en contra del señor
Andrés Cuevas y Registrador Público .., con fe-
cha veintinueve de Enero del presente año se
dictó sentencia definitiva cuyos puntos resolu-
tivos dicen lo siguiente: .

Primero.-Ha procedido la vÍa.- Segun-
do.-La actora probó su acción y los demanda-
dos no se excepcionaron.-Tercero.- Se decla-
ra que la señora Juana Gallegos Guzmán de
simple poseedora se ha convertido en propie-
taria del predio rústico denominado San Flo-
rencia, ubicado en la Ranchería Estancia Vieja

. y constante de una superficie de 4-64-99 cua-
tro hectáreas, sesenta y cuatro areas, noventa
y nueve centeareas, con las colindancias des-
critas en el resultando primero de éste fallo.-
Cuarto.-Se condena al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de este Partido Ju-
dicial, a verificar las notas respectivas en los
datos de inscripción de las oficinas a su cargo
respecto al inmueble que se describe en el re-
solutivo anterior, mismo que se encuentra mar-
cado con el No. 445 en el Volúmen de docu-
mentos privados del año de 1904, y apuntarlo
a nombre de la señora Jllana Gallegos Gúzman
en sustitución de su antiguo propietario Andrés
Cuevas.--Quinto.--Ejecutoriada que sea esta re-
solución, expídase copia certificada de la mis-
ma, para la protocolización e inscripción en el
Registro Público de la Propiedad.- Sexto.--
Ca!?? el presente. juicio se siguió en rebeldía
notifíquesele al señor Andrés Cuevas esta re-
solución, en los Términos del artículo 618 del
Código Procesal Civil del Estado, y cuando ha-
ya transcurrido el plazo prevenida por el nu-
meral 623 del invocado ordenamiento legal,
cúmplase con lo mandado en el resolutivo an
terior.- Septimo Notifíquese a fa actora y al
Registrador Público de la Propiedad, personal-
mente.- Así definitivamente lo resolvió, man-
da y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de
lo civil del Primer Partido Judicial del Estado
por ante la Secretaria "C" Celia Cernuda AI-
cázar que autoriza y da fé.- firmado.- una

Secretaría de Finanzas del Estado.
Receptoría de Rentas de Huimanguillo, Tab.

Primera Almone-ta
A las (10:00) diez horas del día 7 de

Marzo del año en curso, después de haber exhi-
bido Jos periódicos en que se publica la Prime-
ra Almoneda, se rematará en el local que ocupa
la Receptoría de Rentas del Municipio de Hui-
manguillo Tabasco, un Predio Rústico denomi-
nado "El Faro", amparado con la Manifesta-
ción Catastral Núm. 3024, ubicado en la Ran-
chería Laguna del Rosario perteneciente al Mu'
nicinio de Huimanguillo, propiedad de Leo-
bardo Mendoza Montelongo, mismo que consta
de una superficie de 100--00-00 Has., con los
siguientes lideras: - ,

Al Norte con el lote Núm. 41; Al Sur con
la Col. Martínez Gaytán: Al Este con el lote
Núm. 51 y al Oeste con el lote Núm. 49; Núm.
281, afecta al predio 3738, Folio 189 del Li-
bro Mavor, Volúmen 13.

Servirá de base para el remate la cantidad
de$ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100
M. N,)., resultado del Avalúo Pericial y será
postura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de esa suma o sea la cantidad de $ 6,666.66
(SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 66/100 M.N.) , debiendo depositar los
licitadores para poder tener derecho a la Su-
basta la cantidad de $ 1000,00 (UN MIL PE-
SOS 00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículos 119, 120, 121, 123,
124, 125, 126, 126 Y 127, Fracción 1, II, III
Y demás relativos del Código Fiscal del Esta-
do.

Villahermosa, Tab., Febrero 18 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejecución Fiscal.
LIC. NaIRE GARCIA HERNANDEZ.

2 - 2---_ •.._----------------
ble. Seguidamente se publicó el acuerdo.-
conste.- firmado.-una firma ilegible.- rú-
brica".

POí~ '''; 8~--,d8~O Y p,dici2~1 y nara su pub lica-
ción ordenada, expido el presente edicto, a los'
once días del mes de Febrero de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la Ciudad de Villaher-
rnosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. lud. "C." del Jdo. 20. Civil.
C. Celia Cernuda Alcazar.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del 70.

Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab,

EDICTO
C. Irma Rodríguez de Martínez de Escobar.

Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a usted,
que en el expediente civil Núm. 7/975, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario promovi-
do por el C. _Vicente Martínez de Escobar Zu-
rita y en contra de la C. Irma Rodríguez de
Escobar, se encuentran los siguientes autos:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Se?timo Partido Judicial del Estado, Huiman-
guillo, Tabasco, a veinticinco de Enero de mil
novecientos setenta y cinco.- Por presentado
el C. Vicente Martínez de Escobar Zurita con
~u esc~ito de cuenta y documentos que acompa-
n~, sen.a!and.o como domicilio para oír y reci-
bir notificaciones los estrados de este Juzgado
y autorizando para recibirlas al C. Walter Ro~
dríguez Linares, promoviendo en la Vía Ordi-
naria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en
corrtr!! de su esposa la C. Irma Rodríguez de
Martínez de Escobar, con domicilio en la casa
número treinta y dos de la Calle Mercedes Ga-
mas de la Villa La Venta, perteneciente a este
Municipio. Por lo que con fundamento en los
artículos 254, 255, 258; Y relativos del Códi-
go Procesal Civil y 267 fracción I del Código
Civil, ~és~le entrada a la demanda en la vía y
forma indicada. Con las copias simples exhibí-
d~s,. ?órrase traslado a la demandada en el do-
n~IcIl.IOseñalado, haciéndole saber que en un
t~nnll1~ de nueve días más tres por razón de la
distancia ~roduzca, St~ contestación u oponga
sus ~xcepclOnes, 'aSImIsmo que deberá señalar
~0!1l1c~lioen est~. ciudad para oír y recibir no-
tI~IcaCl~n~s. Se f.IJ~al promovente una pensión
al~ment1Cla prOVISIOnalde Cuatrocientos pesos
rmsrna que deberá depositar en este Juzgad~
par~ que le sea entregada a la demandada.-
Regístrese en el Libro de Gobierno, b2;0 el nú-
~n~r? que le corresponda, y envíese aviso de
mlCIO a la Superioridad.- Notifíquese y cúm-
:plase.-. Así lo acordó y firma el C. Juez Mix-
to de Primera T '1· ' 1 1 ('" D id':. ;, 1 (.lTIS ranc: a ,Ll~ ,)~jJtImo,.l arti o Ju-
dicial LIC. Merc~des Aristides García Ruiz, por
ante la Secretaria C. Dora Ma. Iiménez de Or-

tíz que autoriza y da fé.-. - Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Septimo Partido Judi-
cial del Estado, Huimanguillo, Tabasco, a doce
de Febrero de mil novecientos setenta y Cinco
A sus autos el escrito del C. Vicente Martínez
de Escobar Zurita para que obre como proceda
en derecho y se acuerda: Visto lo solicitado por
el actor y lo manifestado por el C. Actuario de
este Juzgado en la diligencia de fecha treinta
y uno de Enero del año en curso; y tomando
en cc:nsideración que la C. Irma Rodríguez de
Martínez de Escobar, ya no vive eh el domici-
lio señalado en autos y se ignora su actual do-
micilio, según consta en el oficio que signa el
Comandante de la Policía Municipal de la Villa
La Venta pertenec!ente a este Municipio, y con
fundamento ademas en el artículo 121 fracción
II del Código.de Procedimientos Civiles vigen-
te e~ el ,Estado,expídah&e los edictos que se
publicarán por tres veces de tres en, tres días
en un periódico de los de mayor circulació~
en el Estado, y por otras tres veces de tres en
tres días en el Periódico. Oficial del Estado ha-
ciéndole saber a la demandada que deberá 'pre-
sentarse a este Juzgado, a recoger las copias del
traslado en un término que no bajará de quin-
ce d!as, ni excederá de sesenta, computables a
partir de la última publicación del Edicto.-
Notifíquesey cúmplase.-. Así lb acordó y fir-
ma la Secretaría Judicial "B"~el Juzgado Mix-
to de ~rimera Instancia C. D ra Ma. [iménez
de Ortíz, Encargada del Des acho por' Minis-
teri? de Ley asistida ?e la Sec etaria con quien
actua. Conste. Doy fe. ~ '

Lo que transcribimos para su conocimien-
to y efectos legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., a 14 de ~ebrero de 1975.
I,

La Secretaría Judicial "B'1 del Juzgado
Mixto de Primera In.tancia.

I

C. Dora Ma. [iménez ~e Ortíz,
3-2
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A QUI N CORRESPONPA:

En el expediente 22/975, relativo a la
Vía 01' inaria Civil de PITsc1'Í1Jción Positiva
promov do por lo} señora Ana MárÍa Rodríguez
Marín ~ OCam1)O, en contra de persona igno-
rada, se dictó VD. auto que literalmente dice:"

"J zgado Mixto de Primera Instancia del
. Décimo Partido Judicial del Estado. Emilíano

Zapata, abasco, Febrero Catorce de Mil No-
veciento Setenta y Cineo.-·-Visto; se tiene por
presenta la a la señora Ana María Rodríguez
de OCéL po, señalando como domicilio para oír
y recibir notificaciones la casa marcada con e'l
número uarenta y seis de la calle Alvaro Obre-
gón de '"' ta ciudad, acompañando copias sim-
ples y e fotostática testimonio del documento
público úrnero mil cuarenta y dos, que contie-
ne protoc Iización de diligencias promovidas en
Vía de J irisdícción Voluntaria para acreditar
posesión e un predio rústico, demandando en
la Vía O dinaria Civil la Prescripción Positiva
en contra de persona .incietta, con apoyo en los
artículos 151, 1152, 1153, 1156, 1157 y re-
lativos d Código Civil, 10.94, 95, 96, 109,
110, 111, 121, 254, 255 del Código de Proce-
dimientos Civiles, 65 fracción 1 de la Ley 01'-
ganica Ju icial y 26 del Reglamento para el Ré-
gimen Int rior de los Juzgados de Primera Ins-
tancia, se cuerda; PRIJ\1ERO.-Se tiene a la
señora A María Rodríguez Marín de Ocam-
po, dema dando en la Vía Ordinaria Civil de
persona in íerta, la Prescripción Positiva de un .
predio rústico ubicado en este municipio, cons-
tante de ~80·7-8-49 doscientas ochenta hectá-
reas, seteraa y ocho areas, cuarenta y nueve
centeareasJ que se localizan dentro de las me-
didas y collndancias siguientes: Norte, con Ana
Maria Rodríguez de Ocampo: Sur, con terrenos
Nacionalesl y finca el Palmar de la señora Ma-
ria Luisa $. de Bernat: Este, con terrenos El
Tasistal y <lleste, con Laguna Pocvicuc y arroyo
El Palmar.Segundo.- .. Se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, inscríbase en el libro
ele gO,biern~ c.on el nÚ1TG.",? que ~le cc:rresp?n-
del, dése el ftv;:;') s',' J) z.uperior: 1 er-
cero.- COhlO el demandado es persona in-
cierta publirues,; el presente auto por tres ve-
ces, de tres ~11 tres días en el Periódico Oficial
del Estado ¡y Presente que se edita
en la Ciudad de Villahcrmosa, T(1)RSCO, hacién-
das e saber <U o los que se crean con derechos
aue dehpn rJ'p"pnfQ""L> ~ .-~,~ L. __ · ,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO. MEX.

IDICTO
C. P. RUBEN PERALTA MURILLO, Ma-

yor de edad, con domiclio en la Calle Venus-
tiano Carranza No. 302 en la Colonia 3a. del
Aguila en esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal, ubica-
do en la calle Abasolo en la Colonia Atasta de
Serra, constante de una superficie de 21,30 me-
tros, con las medidas y coiindancias siguientes:

Al, Norte 1,00 metro con propiedad de
Asunción Vázquez H., al Sur 2.00 metros con
la calle Abaso1o, al Este 14.20 metros con pro-
piedad del denunciante, al Oeste 14.20 metros
con propiedad de Gloria Arias Olán, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
col). derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos de acuer
do con 10 estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Abril 6 d~ 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal del Centro.
RAMON MAGAÑA ROMERO.

EL SECRETARIO.
LIC. 'lICTOR HERNANDEZ LOPEZ.

3- 3

un término que no bajará de quince ni excederá
de sesenta día a recoger las copias simples
del traslado, las que quedan en In Secretaría
de este Juzgado. Notif íquese y Cúmplase.-
Así lo proveyó V firma el Ciudadano Licencia-
do José Natividad Olán López, Juez Mixto de
Primera Instancia del Décimo Partido Iudicial
del Estado, por ante el Secretario Judicial , que
certifica y da fé. firmado.

y para ser tJ1_;1]1~c 1JOt tr("~ ~r':~~'r::3) de
tres en tres dhs en el ódico Oficial del Es-
tado, expido el presente edicto a los quince días
del mes de febrero de mi! novecientos setenta
y cinco, en 12< Ciuc1?d el:: n>l'::'· , Es-
tado de Tabasco.

El Secretario del J uz;~ad')
AUDOMARO LOPEZ G1 T7\1 f;.1\T
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Juzgado Mixto de Primera Instancia,

Cunduacán Tabasco.

r-, :-:;1 " -. ...,
<i. ,:::_._,

C. Santiago [iménez Lépez,
Donde se encuentre. .. .. ., .. ., .. ..,

En el expediente Civil 61/974 relativo al
Juicio Ordinario de Prescripción Positiva pro-
movido por Carmen Iírnénez May existe un
acuerdo que literalmente dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Cunduacán. Tabasco. Septiembre veintitres de
mil novecientos setenta y cuatro.-Vistos,por
recibido el Oficio 2125 del C. Pdte. del H. Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado, remitien-
do el expediente relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva promovido por Carmen
[iménez May contra Santiago [iménez López
por motivo de la excusa propuesta por el C.
Juez Mixto de Primera Instanciá de Ialpa de
Méndez; con fundamento en los artículos Io.,
44,47,94, 193, 104, 142, 155,256, del Có-
digo de Procedimientos Civiles, 790, 793, 798,
824, 836, 1135, 1136, del Código Civil, 65
fracción I de la Ley Organica del Poder Judi-
cía! del Estado, se dá entrada al juicio en la vía
y forma propuesta formese expediente, dese.
aviso de inició a la Superioridad; y aparecien-
do que el demandado Santiago Iiménez López
es de domicilio ignorado con fundamento en el
artículo 121 fracción II del Código de Proce-

. dimientos Civiles notifiquesele por edictos que
~

se publicarán" por tres veces, de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y diario Pre-
sente que se edita en Villahermosa, Tabasco,
haciendose saber el citado que debe-comparecer
ante este Juzgado a recoger las copias de la de-
manda dentro de un término qFC :'13 L' n,:, de
treinta días a partir de la última publicación;
y gírese descho al C. Juez Municipal de Jaba
de Méndez para que dentro 0',"1 término notifi-
que -al C. En cargado del Pegistro Público de
dicho lugar, emplazándolo conIas copias de
Ley para que dentro del término de nueve días
más dos por razón de distancia produzca su
contestación; asimismo para que notifíque a
Carmen [irnénez May con domicilio en Cons-
titución número 9 de dicho lugar para que S~-
ñale domicilio y persona en esta Ciudad para
oír y 'recibir notificaciones. Notifíquese y cúm- -
plase.-Lo proveyó y firma el C. Juez de este
conocimiento Licenciado Ornar Hernández Sán-
chez ante el Secretario C. .Anacleto Taracena

- Ruizque dá fé.
Y para su publicación por. tres veces de

tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado expido el presente en Cundaacán Tabasco
a los veinticuatro días del mes de Septiembre
de mil novecientos setenta y cuatro.

C. Anacleto Taracena Ruiz.
3-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.-

EDICTO'

C. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Lic.
.,..,~ ~ "1'°1" Ji 'f:'.úüsnr':,D ·ü ruavssencro, gustín
Ovando Gutíérrez, Salvador Solórzano
Bravo, Dr. Alfonso Bala García o a
quienes sus clerechos representen:

Que en el -expediente-Núm. 8/975,
relativo' a 'juicio ordinario de prescrip-
ción positiva: promovido por Celestino

,'T;11o~ •....•.C' T\.: .....•'" ,......;''"''r-vr-c ..•.••.•+..,..,..., .....:1.....•..•.• r-+.....•r1 r-r\ ,.l;_

taran -dos proveído que copiados 'a la le-
tra, dicen:

tt ••• Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Par ticlo J'udicial del
E t J "l"""'.-, -"r'I ,-:,-;""'l 11r- r"> r'n -i.''...!-----_--:-';.T, t.'-:)... C~,;?~-aQo. l;?(;ll.;~:-, 1.2'.Jd~;,,",-·'v. • ~ ----- -

mil novecientos setenta y cmco .
VISTOS.- Por presentado el señor Ce-
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lestino Villegas Díaz, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña, promo-
viendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de
Prescripción positiva en contra de Ana
Ortiz Viuda de Pedrero, licenciado Eduar-
do Ferrer Villavisencio, Agustín Ovando
Gutiérrez, Salvador Solórzano Bravo y
doctor Alfonso Bala García todos ellos
al decir del promovente, de ~domicilio ig~
norados o a quienes sus derechos repre-
senten; respecto de una fracción de terre-
no ubicada en la Ranchería Miguel Hidal-
go, de esta municipalidad, constante de
una superficie de cinco hectáreas, cator-
ce áreas y diez centiáreas, con los linde-
ros y demás' características que expresan
en su demanda; con fundamento en 'el ar-
tí.culo 254, 255 Y demás aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se dá en-
trada a la demanda en la forma y vía pro-
p~esta, fórmese expediente por duplicado
e m~críbase en el libro de gobierno bajo
el numero que le corresponda y dése avi-
so al superior; y por cuanto los deman-
d~dos son de domicilio ignorado, y te-
n.lendo en c.o~1~ideraciónque la ignoran-

- era del domicilio de una persona no debe
~er un h~cho particular del actor para
que proceda el. emplazamiento por edic-
to~, .smo general; en consecuencia, líbrese
oficio ti la Presidencía municipal v Co-
ma,ndafl.cia de Policía, para que informen
cual es el actual domicilio de los deman-
d~dos, previa la investigación correspon-
diente y comunicarlo a este Juzgado. He-
cho lo anterior, se complementará este
proveído. Se tienen los estrados del Juz-
gado para oír citas y notificaciones de
parte del actor. Notifíquese y cúmplase.-
ASI lo proveyó y firma el ciudadano li-
ce~ciado José, Ricardo López Aguílar, Juez
MIxto de Pnmera Instancia del Octavo
Partido Judicial del Estado, nor ante el'
Secretario, licenciado Alfonso Castillo
Bocanegra, que certifica.-Dos firmas ile-
gibles. Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Partido Judicial del Esta-
do, Teapa, Tabasco, febrero quince de mil
novecientos setenta y cinco:-- VISTOS:
La razón con que dá cuenta la Secretaría,
se acuerda: Unase a estos autos los ofi-
cios signados por el Comandante de la
Policía. Preventiva. d.e esta municipalidad
y Presidente Municipal de esta comuni-
dad, en los que dan contestación a los

no tiene su domicilio en esta municipali
1 d . d 1 •ua y que Ignoran tonde VIvan; razór
por la cual procede complementar el autc
de radicación en el aspecto omitivo de
mismo, y por cuanto se acredita que la:
contraparte del actor son de domicilie
ignorado, con apoyo en el numeral 121
fracción II y III del Código de Procedí.
mientas Civiles, por medio de edictos que
se publicarán por -tres veces, de tres er
tres días, en el Periódico Oficial y diaric

-rumbo nuevo de la ciudad de Vrllaher
mosa, Tabasco, transcríbase este proveí
do para que dentro del término de trein-
ta dias: a partir del acuerdo que recaiga
al escnto de presentación de los periódi
cos respectivos, produzcan su contesta
ción, corriéndoles traslado con las copias
simples de la demanda que quedan er
la Secretaría de este Juzgado, y, en el su·
puesto de no contestar dentro del lapsc
concedido se' presumirán confesados los
hechos de la demanda; debiendo, además
señalar personas y domicilio en esta ciu-
dad pata oír citas, notificaciones y qUE
de no hacerlo no se volverá a practicar
ninguna diligencia en su busca y las ulte
riores notificaciones. aún las de carácter
personal, les surtirán efectos por los es
trados ~el Juzgado; ASI lo proveyó y fir-
ma el CIUdadano licenciado José Ricardc
López Aguilar , Juez Mixto de Primera
Instancia del Octavo Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que certifi-
ca.-Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo para su publica-

ción en el p,eriódico Oficial del Estado y

diario "Rumbo Nuevo", por tres veces de tres

en tres días.

Atentamente.

Teapa, Tab., febrero _15 de 1975.

"

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.
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Juzgado Mixto de Primera r nstancia

Quinto Partido Judicial.-ComaIcako. Tab.

PRIMERA -ALM;ONEDA.

PAGINA SIETE

SE CONVOCAN POSTORES. dentro de nueve-días en los Periódicos "Ofi-
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercan- cial" del Estado y "Diario Presente" que se edi-

til.-ExD. Núm. 283/972 promovido por el se- tan en la Capital del Estado.-· Siendo postura
ñor Julio César Sacnz Gómez , coma Endosata legal la que cubra las dos terceras partes del
rio en Procuración del BJ;('o Nacional de Mé- avalúo Iiiado a la finca embargada, debiendo
xíco, S.A., Sucursal Cunduacán, Tabasco, en los licitadores consignar previamente, una can
contra del señor Evaris:o Vasconcclos Martí- tidad igual por 10 menos al 10% efectivo del
nez, se dictó un auto que a la letra dice: valor del inmueble que es de $ 85,591.40

"Comalcalco, Tabasco, a 30 treinta de- (Ochenta y Cinco Mil, Quinientos Noventa y
Noviembre de 1974 mil novecientos setenta y un Pesos, 40/100) M.N., señalándose para que
cuatro.- A sus autos escrito de cuenta.c-e-Vis- tenga verificativo el remate en el local de este
to su contenido', se acuerda: Con fundamento Juzgado, el quinceavo día hábil contado a par-
en los artículos 1,411 del Código de Comercio, tir de la fecha en que se exhiba la última pu-
543, 544, 549, 551, 5552, 553 Y demás rela- blicación del Ediéto.- 1 apareciendo que el.
tivos del Código de Procedimientos Civiles, predio en cuestión queda ubicado en [urisdic-
anlicado supletoriamente a la materia Mercan- - ción dé Cunduacán, Tabasco, líbrese exhorto
til, sáquese a remate el} primera y pública su- al C. Juez de igual categoría de aquella Ciudad,
basta, el predio rústico denominado "La Re- para que ordene la publicación de los Edictos
forma" ubicado en h Ranchería "Cumuapa en lugares visibles y tableros del Juzgado de
"Primera Sección del Municipio de Cunduacán, dicha Iocalidad.c-Notiñquese y Cúmplase.-
Tabasco, con superficie de 42-79-57 Hs., (cua- Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Mixto
renta y dos hectáreas , setenta y nueve áreas, de Primera Instancia del Quinto Partido [udi-
cincuenta, y siete centiaréas, localizado por los cial del Estado, por ante el Secretario "B" que.
linderos siguientes: Norte, y Este, con el Arro- certifica.-Firmas.- V. Gallegos G.---.R.-
yo Ciego de Pueblo Vicio: al Suroeste, con pro- .Mza, Z.-Rúbricas.
piedad de Eustorgio Mendoza: estas colindan- Lo que se publica por Medio de Edictos
cias son en 33-33-98 Hs., y al Norte y Este, con Convocando Postores.
el Arroyo Ciego de Pueblo Viejo; al Sur, con
propiedad de Esther Mendoza hoy de Arturo
Hernández y al Oeste, con. Eustorgio Mendoza,
colindancias éstas que son en 9-45-59 Hs .., Esta
primera Almoneda se anuncia por tres vetes

Comalca1co, Tab., Nov. 30 de 1974.
El Srio. "B" Mesa Civil.

Alcides Mendoza Z.
3-'}.

! \I7~¡\do 2do. de Primera Instancia de \0 Civil
Primer Partido J udicial Villaherrnosa, Tab.

ED JeTO,_
A los 'Herederos de Angélica
Castro Jíménez.
Donde se encuentren.

ca. Enero tres de mil novecientos seten-
. ta y cinco.- Por presentada Marina Gar-

cía Castro, con su escrito de cuenta, do-
cumentos que acompaña, promoviendo la
iniciación y substanciación del Juicio Su-
cesorio Intestamentario a bienes de su
extinta tía Angélica Castro Jiménez, quien
falleció. el día nueve de octubre próximo
pasado en el kilómetro 96 dela Carretera
Costera del Golfo. Con fundamento en los'
artículos 1,500 fracción 1y relativo del

(Sigue a la vuelta)

En el expediente civil número 7/97.5
relativo al Juicio Sucesorio Intestarnen-
tario a bienes de la señora Angélica Cas-
tro J'irnénez, denunciado por Marina Gar-
cía Castro, con fecha 3 de enero de 1975
se dictó un acuerdo que dice:

"J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil-o Villahermosa, Tabas-



,
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Código Civil, 776 al 779 y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, se da
entrada a la promoción y se tiene por ra-
dicado en este Tribunal el intestado que
se menciona. Fórmese expediente, regís-
trese, dése aviso al Superior y al Ministe-
rio Público la intervención legal que le
compete. Gírese al Archivo General de

.' Notarías para .queirrforrne si existe testa-:
mento otorgado por la de cujus, en los
archivos de dicha dependencia. Para la
práctica de la testimonial ofrecida, 'se
señalan las Diez Horas del día Diecisiete
del actual, corriendo a cargo del denun-
ciante el cxan•.en y presentación de los
mismos en la fecha y hora indicada. De
conformidad con el artículo 784 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, fíjense
avisos en los sitios públicos más concu-
rridos de esta ciudad, anunciando la
muerte sin testar de la señora Angélica
Castro Jirnénez, dando los nombres y
grado de parentesco de los que reclaman
la herencia y llamando él los que se crean
con Igual derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlos dentro
del término de Cuarenta Días, debiendo
insertarse además edictos por dos veces
de diez en diez días en el Periódico Oficial
del Estado y en el diario de mayor circu-
lación si el valor de los bienes exceden de
cinco mil pesos, para lo que se requiera
a la denunciante para que manifieste a
cuanto ascienden los bienes de esta mor-
.tual. Notifíquese y cúmplase-e- Lo acor-
dó y firma el ciudadano licenciado Jorge
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil del Primer Partido
Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial "D" señor Carlos Mario Oca-:
ña Moscoso que autoriza y da fé.-J, Roo

- L.- ..Rúbric~.- Una firma ilegible.".

Por vía de notificación Hamando a
los Herederos de la extinta señora Angé-
lica Castro Jiménez, o aIos que se crean
'con derecho a la Herencia, constante de
una foja útil expido el presente edicto el
día seis de febrero de mil novecientos se-
tent:; y e-neo, en. b. Ciudad ele Villaher-
mosa, Capital del Estado de Tabcsco.

El Sría. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

-Carlos Mario Ocaña Moscoso,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL 'CE;NTRO'TABASCO, lVIEX.

.•

soicro••••. • . '''JIff!'

SUSANA ROJAS HERNANDEZ, Mayor
de edad, con domicilio en la calle del Desecho.
No. 10 en la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional cue presido, denunciando un
lote de terreno >Mll~icinaI, ubicado en el in-
terior de Puerto Escondido en la Colonia Atas-
ta de Serra, constante de unasúperficie de
692,00 M2, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 38.30 y 19,45 metros con pro-
piedad de Esteban Sánchez Ríos y Manuel Or-
tíz Hernández, al Sur 27.80 Y35 con propiedad
de Pe trona Rodríguez G, y" Ernesto Gutiérrez
Gómez, al Este sin medida con el callejón del
muerto y al Oeste 17.25 metros con Sara Mén-
dez de Ruiz a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo,

Lo que se hace del conocimiento del Pu-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo se nresente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con 10 estatuido (11 el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., Feb. 14 de 1975'.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municir al del Centro.

RAMON MAGAÑA ROMERO.

EL SECRETARIO.

LIC. VICTOR HERNANDEZ LOPEZ.



Marzo 8 de 1975 PERIODICO OFICIAL PAGINA NUEVE

EDICTO
Sres. Herederos de la Sucesión de

Valentín Sánchez y Valentina Almeida
-,

Donde se encuentren.

En el expediente civil 10/975 forma-
do para el Juicio Ordinario Civil promo-

. vida por la señora. Andrea Trujillo Al-
meida en contra de los Herederos de la
Sucesión de Valentín Sánchez y Valenti-
na Almeida y del C. Encargado del Regis-
tro Público de esta Ciudad con fecha cua-
tro del corriente se dictó un auto que li-
teralmente: .

ti. • • Juzgado Mixto de PriJ:nera In~-
tancía del Décimo Primer Partido JUdI-
cial del Estado. Tenosique de Pino Suá-
rez Estado de Tabasco, a cuatro de fe-
brero de mil novecientos setenta y cin-
co.- VISTO: Presentado el señor, se di-
ce, la señora Andrea Trujillo Almeida, se-
ñalando como domicilio para oír y reci-
bir notificaciones él Despacho Jurídico
ubicado eri la calle veintiocho de esta cíu- '
dad y autorizando para que las reciba a
su nombre aún las .de carácter personal
al señor licenciado Jaime Nunó García
López, con su escrito, documentos y co-
pias simples, promoviendo Juicio Ordina-
rio Civil de Prescripción positiva respec-
to a dos predios ubicados en la calle 38
por 15 marcados con el número 15 de la
Colonia El Cocoyol de esta ciudad, en
'contra de los Herederos de la Sucesión
de Valentín Sánchez y Valentina Almeida
y del Encargado del Registro Público de

. la Propiedad y del Comercio de este Par- '
tido Judicial. Con fundamento en los ar-
tículos 26 del Reglamento para el Régi-
men Interior de los Juzgados de Primera
Instancia, Menores y Municipales del Es-
tado, 65 fracción 1 de la Ley Orgánica d~l
Poder Judicial del Estado y 254 Y relati-
vos del CócFp:c ¿e Prcceclimicntos Civiles
vigente en ef Estado; Se Acuerda: Se da
entrada a la demanda en la forma y vía
prvjJuestas, re rís trese en el Libro ele Go-
binr·¡'''r>_ fU\''"'~e';;;:'-exnedi ente por duplicado'-'..l...1.v; 1. _'_..:..__'-' ..-,-_~J\--~..... r

y desé aviso de su inicio a la Supcrlori-
d d 1 ." 1 1 '1 'ela .- Con as copias srmp es exnior as,
notifíquese y emplácese a los demanda-

dos para que contesten la demanda er;o~l
término de nueve días.- Como lo sonci-
ta la actora y en razón de que los here-
deros de la Sucesión de Valentín Sánchez
y Valentina Almeida son de domicilio ig-
norado con fundamento en el artículo
121 del Código Procesal de la Materia no-
tifíqueseles este proveído por medio de
edictos que se publicarán por tres veces,
de tres en tres días, en el Periódico Ofí-
cial del Gobierno del' Estado y en el dia-
rio "Presente" que se edita en la, ciudad
de Villahermosa, Tabasco, haciéndoles sa-
ber que deberán prese~:1tarsee~ ~n plazo
de treinta días a partir de la última pu-
blicación ante la Secretaria de Acuerdos'
d~ este Juzgado donde quedan a su dispo-
sición las copias de traslado, y que a par-
tir de su vencimiento comenzará a correr
el término para que conteste la demanda,
-Notifíquese y, cúmplase.;- As~.lo acor:
dó y firma el" ciudadano. lIcenCIado.Jase
Antonio Castillo, Juez MIxto de Pnmera
Instancia, por ante el Secretario .de '
Acuerdos por Ministerio de Ley, qUIen
certifica y da fé.-FiI:mas: J. Antomo C.
-L. Balón S.-' Rúbricas.- Seguidamen-
te se publicó el acuerdo por los Estrados
del Juzgado ... ". " .

y cumpliendo el auto anterior y pa-

ra publicarlo en el Periódico Oficial del

Estado por dos veces consecutivas a efec-

to de que le sirva a usted de notificación,

expido el presente edicto en la Ciudad de

Tenosique de Pino Suárez Tabasco, a los

diecisiete días del mes de febrero de mil
,

novecientos setenta y cinco.

El Secretario de Acuerdos P.M.L.

Leandro Bolon Suarez.
3-3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Paraíso, Tab.

ralero
Sr. Estebán Santos Córdova.
Donde se encuentre.

En la causa civil número 7tj')/974 relativa
al Juicio de Divorcio Necesario promovido por
la señora Rosa García de Santos, en su. contra,
con fecha trienta y uno de enero próximo pa-
sado se dictó un auto que dice:

, " ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Partido Judicial del Esta-

. do, Paraíso, Tabasco, Enero treinta -y uno de
mil novecientos setenta y cinco.-Vistos; el es-
crito que presenta la señora Rosa García de
Santos y el cómputo de la Secretaría, se decla-
ra la rebeldía en que ha incurrido el damanda-
do al no contestar la demanda quele fué instau-
rada en su contra, de conformidad con el artí-
culo 616 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, no se volverá a practicar diligencia
alguna en busca del demandado y todas las re-
soluciones que de aquí en adelante recaigan en
el juicio y cuantas citaciones debanhacérsele, le
surtirán efectos por los estrados del Juzgado,
fijándose en ellos además de la lista de acuer-
dos, cédula conteniendo copia de la resolución
de que se trate.- De conformidad con el ar-
tículo 284 del precepto indicado, se abre el
término de ofrecimiento de pruebas, por diez
días fatales que computará la Secretaría.- De
conformidad con el Artículo 618 del cuerpo de
leyes citado, publíquese por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado el
presente auto, además de notifícarse en la for-
ma prevenida por el Artículo 616. Notifíquese
y cúmplase.- Lo pproveyó, mandó y firma el
Licenciado Eduardo A. Méndez Gómez, Juez
Mixto de Primera Instancia ante el Secretario
que certifica y da fé.- Rúbricas".

Como está ordenado se expide el presente
Edicto para su publicación en los periódicos
señalados.

Paraíso, Tab .., Enero 31 de 1975

El Secretario del Juzgado.
Lic. Abraham Avales Ricárdez.

2-1

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.

Receptoría de Rentas de Huimanguillo, Tab.

Pr'imera Almoneda

A las (12:00) doce horas del día 7 de
marzo del año en curso, después de haber ex-
hibido los periódicos en que se publica la Pri-
mera Almoneda, se rematará. en el local que
ocupa la Receptoría de Rentas del Municipio
de Huimanguillo, Tabasco dos predios rústicos
denominados "El Ensueño y Rinconada", am-
parados con la Manifestación Catastral Núm.
3064 y 2824, ambos ubicados en la Ranchería
Laguna del Rosario perteneciente al Municipio
de Huimanguillo, ambos propiedad de Pedro de
la Cruz Vaca, mismo-que constan 'de una super-
ficie de 100-QO-00cada uno con los siguientes
linderos:

Al Norte con Adelor Sala y Socio; AL Sur
con la Col. Manuel Sánchez M.,; Al Este con la
Col. Unidad Modelo y al Oeste con el lote No.
36; Núm. 234. Predio 3676, F. 126 Libro Ma-
yor, Volúmen 13. al Norte con el lote Núm.
33; Al Sur con el Núm. 57; Al Este con la
Col. Modelo y al Oeste con el lote 35; Núm.
227, Predio 5207, Folio 177, del L.M. Vol. 19.

Servirá de -base para el remate la canti-
dad de $ 10,000.00 (Diez ,Mil Pesos 00/100 M.
N .) , resultado del Avalúo Pericial y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
ele esa suma o sea la cantidad deS 6,666.66
(Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos
66/100 M.N.), debiendo depositar los licita-
dores para poder tener derecho a la Subasta la
cantidad de $ 1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100
M. N.).

Lo que se publica en cumplimiento de
10 dispuesto por los Artículos 119, 120, 121,
123, 124, 125, 126, 127 Y 137, Fracciones 1,
Il, III y demás relativo del Código Fiscal del
Estado.

Villahermosa, Tab., Febrero 18 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección. ,
El Jefe del Depto. de Ejecución Fiscal

Lic. Noire García Hernández.
2-1
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

Civil del Primer Partido Judicial del .Estado.

Sr. Renán Márquez Peralta.

Donde se encuentre.

En el expediente número 75/975, re-

lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-

cesario, promovido por María Leticia Ro-

dríguez Quiróz de Márquez eh contra de

Usted se-ha dictado-el siguiente acuerdo:

Villahermosa. Tabasco. diez de febre-
ro de mil novecientos setenta y cinco. -
Por presentada María Leticia Rodríguez
Quiróz o de Márquez, con su escrito y do-
cumentos anexos, promoviendo en la vía
Ordinaria Civil, juicio de Divorcio Nece-
sario en contra de su esposo Renán Már-
quez Peralta, de domicilio ignorado, por
las causales 'establecidas en las fraccio-
nes VIII, IX Y XII, del artículo 2,67 del
Código Civil en vigor, así como también la
.pérdida de la patria potestad de su me-
nor hija Thelma Márquez Rodríguez y el
pago de la pensión 'alimenticia a que tie-
nen derecho. Con apoyo en los artículos
254, 255, 257 y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se dá en-
trada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta y como el demandado es de domi-
cilio ignorado, con fundamento en el ar-

o tículo 121-II del citado Código, hágasele
notificación por edictos que se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado y Dia-
rio de Mayor Circulación que se editan en
esta ciudad, por tres veces cada tres días,
haciéndole saber que debe presentarse en
términos de sesenta días a recibir las co-
pias del traslado que queda a su disposi-
ción en la Primera Secretaría de este Juz-
gado y conteste la demanda dentro del tér-
mino o de nueve días a partir del día sí.
guiente a la fecha de la última publica-

cion de edictos y haga la Secretaría los
cómputos respectivos. Hágase saber a las
partes que el período de ofrecimiento de
pruebas por diez días fatales y correrá
del siguiente al en que venza el término
para contestar, sin perjuicio de las excep-
ciones prevenidas por la -Ley. Se decreta
como pensión alimenticia provisional pa-
ra la actora y su menor hija el cuarenta
por ciento del salario mínimo actual fija-
do por la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos, que deberá proporcionar el de-
mandado voluntariamente y que entrega-
rá a su esposa, contra recibo, y por pen-
siones adelantadas yen cuanto al asegura-
miento de dicha pensión se acordará opor-
tunamente, cuando la demandante mani-

o· fieste en que consistirá dicho asegura- o

miento. Se tiene como domicilio de la ac-
tora el que indica en su demanda. Fór-
-rnese expediente y regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda y dése aviso °alSuperior.- No-
tifíquese personalmente y cúmplase.-Lo
proveyó; mandó y firma el o licenciado Ma-
rio Claudio Lezcano y Cortazar, Juez Pri-
mero de Primera Instancia de .10 Civil, del
Primer Partido Judicial del Estado,. con
el Primer Secretario que certifica.- Lez-
cano. Una firma ilegible.-Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en uno de los diarios de mayor
circulación en esta ciudad, por tres veces
cada tres días, expido el presente edicto
a los doce días del mes de febrero de
mil novecientos setenta y cinco, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario.

Enrique Morales Cabrera.
3-3
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.--,#
Receptoría de Rentas de Huimanguillo, Tab.

PRIMERA· ALMONEDA.

A las (10:30) diez horas con treinta mi-
nutos del día 7 de marzo del año en curso, des-
pués de haber exhibido los periódicos en que
se publica la Primera Almoneda, se rematará
en el local que ocupa la Receptoría de Rentas
.del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, un
Predio Rústico denominado "Rosita" con Ma
nifestación Catastral Núm. 3034·, 'ubicudo en
la Ranchería Laguna del Rosario de este Mu-
nicipio de Huimanguillo, propiedad de Manuel
González Gómez, mismo que consta de una su-
perficie de 100-00-00 Has.icon los siguientes
linderos:

. Al Norte con el lote número 14; Al Sur
con el lote Núm. 38; Al Este con el Núm. 30
y al Oeste con el lote Núm. 28; con la nota de
inscripción siguiente: Núm: 476, Predio 3732,
Folio 183, Libro Mayor, Volúmen 13.

\

Servirá de base para el remate lacantr
dad de $ 10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 M.
N.)" resultado del Avalúo Pericial y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de esa suma o sea la cantidad de $ 6,666.66
(Seis lVIiI Seiscientos Sesenta y Seis Pesos
66/100 l'v1.N.), .dehiendo depositar los licita-
dores para poder tener derecho a la Subasta la
cantidad de $ 1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100
M. N.).

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto por los Artículos 119, 120, 121,
123. 124, 125, 126, 127 Y 137, Fracciones 1,
n, In y demás relativo del Código Fiscal del
Estado. '

. Villabermosa, Tab., Febrero /18 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejecución Fiscal.

Receptoría de Rentas de Huimanguillo, Tab.

PRIMERA ALMONEDA.'

A las (11 :00) once horas del día 7 de
Marzo del año en curso, después de haber ex-
hibido los periódicos en que se publica la Pri-
mera Almoneda, se rematará en el local que
ocupa la Receptoría de Rentas del Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, un Predio Rústico
d . d "Pich icalco" ~~1D·",,,·10con laenomlna o ....h... t d.l~ , 'Ul J '-11.Ú-~~

Manifestación Catastral Núm. 3031, ubicado
en la Ranchería Laguna del Rosario pertene-
ciente al Municipio de Huimanguillo, propie-
dad de José Ruben Ferrer Galguera, mismo que
consta de una superficie de 100-00-00 Has.,
con los siguientes linderos:

Al Norte con el lote Núm. 30; Al Sur con
el Núm. 54; Al Este con el lote Núm. 36 y al
Oeste con el lote Núm. 38; irrscrito bajo el
Núm. 289, afectando al predio 3744, Folio 195
del Libro Mayor, Valúmen 13.

<,

Servirá de base para el remate la canti-
dad de $ iO,OOO.OO(Diez Mil Pesos 00/100 M.
N.), resu hado del Avalúo Pericial y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de esa suma o sea la cantidad de $ 6,066.66
(;;:,,,,:~ 1\'~" ce",,' e: " - 1'r>Q "ec: i"'C:';O¡ y c;".,:" Pesos,U0'.-" l'~:.t 1...::.~••.J"Llell(>J'-' L;v'--' •••..1.iL;,..~ . U \•••.LJ .. ,'-

;. 1 ,. 1 , • 1· licit05 ..100 I\lJ\Io), (l'=:!Jl(:n:JO dcocs.tar ros lIC! a
dores para poder tener derecho a la Subasta la
cantidad de $ 1,000.00 (Un Mil Pesas 00/100
l\;r 1'.J)l·,~.i.1". •

. Lo que se publica en cumplimiento de
, d· '. . . A,' f" , 1 r»; 1"'f'I 121O '."·'r"C""'J D'~l" !n'~ rC' 1"'10" ,r,r. l, ,-! '_1.•. l";;\" '.) •..~ ¡V..:.-t.,-,'''-' i. .•.\.~""",.~_\t_ ..•••.•.•.. , ~~_, ,

123, 12";,, 1::5, 12[" 127 Y 137, Fracciones I,
JI, III Y demás relativo del Código Fiscal del
Estado .

Sufracio Efectivo. No Reelección.• • - __J
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

,~_~di e t o
C. Candelarío Sarracíno Marcín.
Donde se encuentre.

\
I
I

Que en el expediente civil número 678/974
relativo 81 Juicio Tecería Excluyente de Domi-
nio, promovido por la señora Concepción Sarra-
cina apcdérada de la Sra. Rosa Sarracino Ca-
brera de Pineda en contra de los Sres. Juan
Francisco Chablé [irnénez y Candelario Sarra-
cina Marcín, con esta fecha se dictó un auto
que literalmente dice: .

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
Octubre ocho de Mil Novecientos Setenta y
CURtro.- Por presentada CONCEPCION SA-
RRACINO MARCIN, como apoderada gene-
ral de la señora Rosa Sarracino Cabrera de Pi-
neda, personalidad que se le reconoce en vir-
tud del Testimonio Notarial que exhibe, pa-
sado ante el Notario Número tres de ésta ciu-
dad señor Licenciado Jorge Péreznieto Fernán-
dez, con su escrito de cuenta, demandando
Tercería Excluyente de Dominio en contra de
los señores JUAN FRANCISCO CHARLE JI-
MENEZ, con domicilio en la calle Allende
No. 111 ele ésta dudad y del C. CANDELA-
RIü SARRAClI'-Jü MARCIN de domicilio ig-
norado. Con fundamento en los artículo 1,362,
1,364, 1,367, 1,368, 1,370, 1,371 Y demás re-
lativos del Código de Comercio en vigor, y es-
tándo fundada a derecho la demanda, se le dá
entrada en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente regístrese. y ,d¿se aviso al Superior
y por cuerda floja únase al expediente prin-
cipal número 540/971. Con las copias de la
demanda y documento córrase traslado al de-
mandado JUAN FRAl'~CISCO CHABLE JI-
MENEZ para que dentro del término de TRES
DíAS produzca su contestación En virtud de
que el demandado CANDELARIO SARRACI-
Na IvlA,RCIN es de clonlicilio ignorado con
apoyo en el artículo 121 fracción l l del en-
.iU7,--'1_~_~~,- "1 c'{-~{:::],~r~e 1~~3 cr1;_C·~.-~J~ 1¡~; se;
r- " ~,_1¡:YX_' ~l-¿'.o veces consecutivas en el
Perló dico n'r1';r:,,1 0',F'1 Estado v t or ':N'" ",>0"5"' ..•..••...•. ,.,"' .•••••~ J_ ••••·• ••••.•... l ' •••_ ~-~)l ••...·--o.~ J """" 1..1\...••..• ~ .¿~.\.,' •

{le t,:es en tres r:~í2S en t1~'Olle ~I'J5diarios de
:) j'- wJ ciudad,

,; S'/:<::T ,1 demandado que deberá
111"'"~'~j'1::'''c''' a éste juzgado El recoser las ca.J'. ~ ••••......,..... ..'_.1....J\o..- u.....- ",,:,<(.1. , •••..'-, ••.•.1_ li..l • -

pias del traslado dentroC~deltérmino de TREIN-

TA DIAS que computará la Secretaría a par-
tir de la última publicación del edicto. Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre ele la promoventc al C. Licenciado
Héctor Noverola Sánlúcar en el domicilio se-
ñalado.- Notifíquese personalmente y cúm-
plase.- Lo acordó y firma el ciudadano li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de ]0 Civil de éste Primer
Partido Judicial del Estado de Tabasco, por an-
te la Secretaría Judicial "e" señorita Celia Cer

.nuda Alcázar que autoriza y da f¿.- firmado.
- una firma ilegible.- firmado.- una firma
ilegible.-· Seguidamente se fijó el acuerdo.-
conste.- firmado.- una firma ilegible.- A
continuación se procedió a inscribir este expe-
diente bajo el número 678/974 en el libro de
gobierno.- firmado.- una firma ilegible.-
rúbrica".

Por mandato Judicial y para su publica-
ción ordenada, expido el presente edicto, a los
trece días del mes de Febrero de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la ciudad de Villaher-
mosa, Capital del Estado ele Tabasco.

La Sría. Iud., "e" del Ido. 20. Civil. .
C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.

~.-' 3

AVISO DE CLAUSUF'v'\

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por'
la Ley de Hacienda vigente en el Estado,
me permito hacerle de su conocimiento.
que con fecha 20 de diciembre del presen-
te año, dejaré Totalmente Clausurado mi
Giro de Abarrotes Comunes, que tenía en
la calle 1. Ramírez No. 104 de esta ciudad,
y el cual se encontraba m a n i fe s t a d o,
bajo el número 130-"::· en el psclrón de 18.
propiedad del Comercio, existente en es-
ta Oficina a su cargo. Lo anterior lo-ha-
go de su conocimiento para' que se sirva
ordenar él quien cOTr-3S1J()~-1,da ]11e dé de
baj él en dicho padrón.

Paraíso, Tab., 14 de Dic. de 1974.
Ramiro Hernández Ramírez
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Juzgado Segundo de Primera Tnst. de 'o Civil.
Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

Edicto
c. Brunilda Mijangos Mijangos.
Presente.

En el expediente civil número 601/973
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por Arsenio Mijangos
López en contra de Brunilda Mijangos Mijan-
gas y Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, con fecha
16 de enero de 1975 se dictó sentencia defini-
tiva que en sus puntos resolutivos dice:

"PRIMERO.- Ha procedido la vía. -
SEGUNDO.-El actor se probó su acción y
los demandados no se excepcionaron.-TER-
CERO.- Se declara que el señor Arsenio Mi-
jangos López, de simple poseedor se ha con-
vertido en propietario del predio urbano, ubi-
cado en la calle Libertad de la Colonia Atas-

, ta de esta ciudad, marcada con el número
veinte, constante de trescientos noventa y nue-
ve metros, noventa y tres centímetros, cua-
drados, con las medidas ycolindancias descri-
tas en el Resultando Primero de este fallo.-
CUARTO.- Se condena al Registrador PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de este
Partido Judicial, a verificar las anotaciones
respectivas en las notas de inscripción de las
oficinas a su cargo, respecto al inmueble que
se describe en el resolutivo anterior, mismo
que se encuentre afectando a los predios nú-
meros 22012 a folios 28 del Libro Mayor, vo-
lumen 86; y apuntarlo a nombre del señor Ar-
senio Mijangos López, en substitución de su
antiguo propietario Brunilda Mijangos Mijan-
gos.-QUINTO.- Ejecutoriada que sea ésta
resolución, expídase copias certificadas de la
misma para su protocolización e inscrípción
en el Registro Público de la Propiedad.-SEX-
TO.- Como el presente juicio se siguió en re-
beldía, notifíquese a la señora Brunilda Mi-
jangos Mijangos, ésta resolución en los térmi-
nos del artículo 618 del Código Procesal Civil
del Estado, y cuando haya transcurrido el pla-
zo prevenido por el numeral 623 del invoca-
do ordenamiento legal, cúmplase con 10 man-
dado en el Resolutivo anterior.- Notifíquese
personalmente al actor y al Registrador Públi-
co de la Propiedad de esta jurisdicción.-Así
definitivamente lo resolvió, manda y firma el
ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de 10 Civil del
Primer Partido Judicial del Estado, por ante

OFICIAL Marzo 8 de 1975

Secretaría de Finanzas del Estado
Departamento de Ejecución Fiscal.

..
1 Edicto
C. Alberto Galmiche y Socia.
Donde se encuentre:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las Au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con lo dispuesto por los Artículos 82 Fracción
III y 86 del Código Fiscal del Estado, se le
notifica que por su predio rústico con Mani-
festación Catastral Núm. 2320 denominado
"Para Nada" con superficie de 5-35-70 Has.,
ubicado en la Ranchería Cuauhtémoc pertene-
ciente al Municipio de Frontera, Tabasco, está
adeudando al Fisco, la cantidad de $ 223.52
corresnondiente al Primer Bimestre del año de
1970 al Sexto Bimestre de 1974, así como sus
accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que se
haga en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado para que comparezca ante la Receptoría
de Frontera, Tabasco a cubrir su crédito inso-
luto; apercibido que de no hacerlo se continua-
rán con el Procedimientos Administrativo se-
gún 10 ordenan los Artículos 87,92,96,97,98,
99 Y demás relativo del ordenamiento legal
arriba invocado.

Frontera, Tabasco, Febrero 20 de 1975.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejecución Fiscal.
Lic. Noire García Hernández.

2-1
el Secretario "D" Carlos Mario Ocaña Mosco-
so que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.-Rúbri-
ca.- Una firma ilegible.".

Por vía de notificación a la demandada,
mediante las publicaciones ordenadas, cons-
tante de una foja útil expido el presente edic-
to el día veinticuatro de febrero de mil nove-
cientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de la.
Instancia de 10 Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
2-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
C. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Licenciado
Eduardo Ferrer Villavicencio, Agustín Ovan-
do Gutiérrez, Salvador Solérzano Bravo y
Doctor Alfonso Bala García, donde se encuen-
tren o quienes sus derechos representen.

En el expediente número 13/975, relati-
vo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido por Petrona Flores Pere-
ra en contra de ustedes, se dictó un proveído
que copiado textualmente, dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco. Febrero doce de mil novecientos seten-
ta y cinco:

VISTOS:- Por presentada la señora Pe-
trona Flores Perera, con su escrito de cuenta
'j anexos que acompaña, promoviendo. en la
Vía Ordinaria Civil Juicio de Prescripción Po-
sitiva en contra de Ana Ortiz Viuda de pedre-'
ro, licenciado Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez, Salvador Solórza-
no Bravo y doctor Alfonso Bala García, todos
ellos de domicilio ignorado o quienes sus de-
rechos representen; respecto de una fracción
de terreno ubicado en la Ranchería Miguel
Hidalgo, Cuarta Sección del Municipio de
Teapa, Tabasco, constante de una superficie
de una hectárea, con los linderos y demás
características que expresa en su demanda;
con fundamento en el artículo 254, 255 Y de·
más aplicables del Código de Procedimientos
Civiles; se dá entrada a la demanda en la for-
ma y vía propuesta, fórmese expediente por
duplicado e inscríbase en el libro de gobierno-
bajo el número que le corresponda y dése avi-
so de inicio a la superioridad; y por cuanto
los demandados son de domicilio ignorado, se-
gún se acredita con las constancias emitidas
por el Secretario del Honorable Ayuntamien-
to y Comandante de la Policía, ambos de es-
ta municipalidad, en las que se asientan, res-
pectivamente, que aquéllos no viven en esta lo-
calidad y que desconocen sus domicilios; con
apoyo en el numeral 121 fracción II y 111 de
la Ley invocada, por medio de edictos que se
.•.•.~.•1_1~,....,~ .•A.!:.,....- _ •.....•.• <4-~ •.••.•..•• ~ •.••.••.••••.•• .-. ...1,.,. <f-_ro •..• ,..,....., +"""C' ..-1: •...•co

en el Periódico Oficial del Estado y diario
"Rumbo Nuevo" de la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, transcríbase este proveído pa-
ra que dentro del término de treinta días a
partir del acuerdo que recaiga al escrito 'de
presentación de 16s periódicos respectivos,
produzcan' su contestación, corriéndoles tras-
lado con las copias simples de la demanda
que quedan a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado, y, en el supuesto de no con-
testar dentro del lapso concedido se presumi-
rán confesados los hechos de la demanda' de-
biendo, además señalar domicilio y designar
en esta ciudad para citas y notificaciones, per-
sona autorizada para ello, y que de no hacer-
lo así, no se volverá a practicar ninguna dili-
gencia en su busca y las ulteriores notificacio-
nes, aún las de carácter personal, les surtirán
efectos por los estrados del Juzgado; se tiene
el despacho ubicado en la casa marcada con
el número 103 de la doctor Ramón Medina de
esta ciudad, y por autorizado al licenciado
Sergio Domínguez Hemández, para oirlas y
recibirlas y aquél ,por señalado. Notifíquese y
cúmplase.

ASIlo proveyó y firma el ciudadano li-
cenciado Alfonso Castillo Bocanegra, Secre-
tario del Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado, en
funciones de Juez, por ante los testigos de
asistencia, Rafael Alvarado Rojas y Francis-
ca Zapata de la Cruz.. que certifican.

, Lo que transcribo para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y Diario
"Nuevo Nuevo", ambos que se editan en la
capital de esta entidad federativa.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Octavo Partido Judicial del Edo.

Teapa, Tab., 17 de febrero de 1975.
Lic. Alfonso Castillo Bocanegra .

't
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EDICTO

A QUIEN PUEDA CORRESPONDER:

En el expediente Civil Núm. 107/973,
el C. Juez Mixto de Primera Instancia del Se-
gundo Partido Judicial en' elEstado, con fe-
cha veintitrés de marzo de mil novecientos se-
tenta y cuatro, dictó un acuerdo que dice en
lo conducente:

l/o.-VISTOS; a sus autos el escrito de
cuenta presente do por María Cristina Orozco
Carrera, y se acuerda: 2/0.-Toda vez que el
demandado no contestó en tiempo la deman-
da instaurada en su contra, a pesar de haber
sido notificado legalmente, tiénese por acusa-
da la rebeldía en cue incurrió; y en consecuen-
cia, se le tiene por presuncionalmente confeso
de los hehos constitutivos de la demanda, con
apoyo en los artículos 265 V 616 del Códigode procedimientos Civiles. Además, no volve-
rá a practicar diligencia alguna en su busca,
pues los acuerdos que se pronuncien les surti-
rán sus efectos por los estrados del Juzgado,
f" , 1 • " , , , ¡ l' d'FlJ20G~,Cei). éstes acemas de .ra ista e acuer-
des cédula conteniendo copia de la resolución

I . • 1 . 1 d ' tce que se trata, mCUSWG ia ce carac er perso-
n2.1. 3/0. Con fundamento en los artículos 271,
?-84, 285 Y 6J8 del Código Procesal invocado,

1 ' . ~. . • . 1 d b" 1 1se anre este y meto 2. prUC:J8S" e iencose as
partes ofrecer las que a sus derechos conven-
gan en un término de diez días fatales. Notiíí-
, . lId'quese p~"SOE'"lrnente y al rebelde me tíante
edictos oue se ~Jtlb}jc8rá·~dos 'veces consecuti-
V[,S en el Periódico Oficial del Estado, En la
intelizcncia que 8 éste el término comenzará a

'.J '. ". 1.1'" Ncontarse a partir c'e la únrma puo IcaClOD. 0-
. " '" ;;- "1' _f".'tifícuese y cúmplase. Lo proveyó, manco y nr-

ma el e, F~en(!8dCl Rodolfo León Rivera, Juez
Mixto Pri-~era Ips:ancia del Segundo Par-

• 1 T •.. , , 1 ro , 1 i C'tiro . ¡~J!Cjsl c er tstS::iO y ce ro QU'3como ,:le-
. .. lov fé D fi '1 Á.'cretarío autorizo y dOY e.-. os irmas 1 egi-

bies.

Lo que transcribo D8l'8 los efectos de su
1'¡lb1Jc?c~ón en el Periódico Oficial de mayor
circulación.

Atent2mente.

El Secretario del Juzgado.

Sr. Aurelio López López.

Donde se encuentre:

En el expediente civil número 155/974,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prcscrip-
., P .. . rl 1 - JCIOn osinva, prcrnovrenno por e. se.ior uan

Avalos LÓDez, en contra de Usted y C. En-
cargado del Registro Público de la Proniedad
y del Comercio de I'~uhnm"~gu]lo, Tabasco, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Tns'0'!cia del
Sexto Partido [udicial del Esta-lo, ..('frdcnas,
Tabasco, Febrero Once de Mil Novecientos Se-
tenta V Cinco,- Visto el escrito de cuenta a
C"11'Q - "t e :1"~" lq- r 'r~1() 1 ~r,1.~ro11"0 el _
"'C") au 0" y se <o.C!.1e~L~.. <o.e"", .. 0 ~VL~.c' 'o' pro
movente Y apareciendo que ninguno 0P IrY'. de-
rr-andados comparecicrón al Iuicio nara dar
contestación a ·1ademanda bSt81:"'0.ds en su
rnr!tr:1 cSP fllt:C),~111Cl110cr. el .f1~'-:.-" G ~0 1017,
6 J 8 Y de-nás relativo» y aplicables dé'1 código
de nroceder de In me feria, se declara 011':; los
l:~is;'nos han incurrido en rr;;:,::,1 Jh, ,;:,,'nio to-
das las resoluciones que de ahora c'" a.lc'ante
rccE_i"~Ül r:;T1 el presente 1iJ!cic y Cn8~-}i..'1S cita-
C':ni;f-,(j del.on 1i~!r~eJ"cel,~~," L~ E:J;'~irs~l nor
e~~r2d.c,Q r~~á:~dose eI1 ellos (1.(emás d;;; 18 lista
eh 2.:'I1"::rc1:::5 cédula conteniendo copia eje 1[' re-
~r~:1t~r-:f63l(~f_; oue S~ tra:e. Se (Ic'''¡~ct8_ la 24-Y:ttura

de Orre! s de pruebas, de-
e~ r r2,sc:n.~·';[;~J.(J::1)1" ~_~osve-

el (:1 Perióc.ico Ohhl del
Est:::!.'0.- r"'lctiffq-;Jc~~ ~YcÜr-()!D~C.--- 1..0 pro-
1'" ",- ""'(!c. 'J f:1'11"', p) licencícc'o F,'rf: i'ÍO Iirné-.i> l;.:. __~!.-"!,~.} .l.'.~_ ••.. "-'.: .. "•....•.., ••. ·v ·.1'..---':- . ~-~,(,' _,. l':: "~,
r~.';zLop-:, por ,~;nt(;c~ L':_?.~.O,1.!n~(:~21 B
C{~-~Cccrtif.ca y. da ~'3.-- D-:J~· f~J''11i2;; iIc::~:~ib~c3.

y para su t.ublicacién en el Periódico
e 'r.l ('1.c1E~.i:E:d8 í~--'" dos ·V·~r:ES cc;r;~~c:_ltÍ',-as,

('~ Cíu-

ta Y cinco.

..,. - '


